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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE INTERIOR Y POLICÍA Y 

SEGURIDAD CIUDADANA, RESPECTO AL PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA 

INSTALACIÓN Y USO DE CÁMARAS DE SEGURIDAD EN ESPACIOS PÚBLICOS. 
 

(Expediente No.01355-2012-SLO-SE) 
 
Historial Legislativo: 

 
 Esta iniciativa legislativa proviene de la Cámara de Diputados. 
Depositada en fecha 24/01/2013. Tomada en consideración en fecha 30/01/2013 
y enviada a Comisión para su estudio y ponderación el 31/01/2013. 
 
Análisis: 
 
 La presente iniciativa legislativa, tiene la finalidad de regular la instalación 
y utilización de cámaras de video y sonidos para seguridad en espacios públicos, 
con el propósito de proteger y garantizar los derechos humanos, la seguridad 
ciudadana y los bienes públicos. 
 
 Tomando en consideración que la violencia en la República Dominicana es 
cada vez más fuerte, no sólo por el aumento sino por las diferentes modalidades en 
que se van cometiendo los actos delictivos, se hace necesario la creación de una 
normativa que permita la implementación de sistemas tecnológicos y el uso de 
grabaciones de imágenes y sonidos, a través de cámaras de seguridad para 
prevenir la comisión de infracciones relacionadas con la seguridad pública del país. 
 
 El objetivo específico 1.2.2, de la Ley No.1-12, de Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, establece lo siguiente: 
 

“…Construir un clima de seguridad ciudadana basado en el combate 
a las múltiples causas que originan la delincuencia, el crimen 
organizado y la violencia en la convivencia social, incluyendo la 
violencia contra la mujer, niños, niñas y adolescentes, mediante la 
articulación eficiente de las políticas de prevención, persecución y 
sanción.” 

 
La Comisión Permanente de Interior y Policía y Seguridad Ciudadana, en el 

ejercicio de sus facultades constitucionales y reglamentarias, HA RESUELTO: 

rendir informe favorable a este Proyecto de Ley tal como fue remitido de la 
Cámara de Diputados, por considerar que la implementación de este tipo de 
tecnología en los espacios públicos, contribuirá a ampliar los niveles de protección 
de los bienes y las personas, la libertad de tránsito y la seguridad en el disfrute de 
las diferentes actividades que se realizan. 
 
 



 
 

En tal sentido, se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión de este 
informe en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y 
aprobación. 
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